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CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL DE SUCRES A DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

HORTEAMERICA Y CONSECUERNTE 

REFORMA DEL ESTATUTO S5D- 

CIAL DE LA. — COMNFARIA MAX 

p INTERQUIMICA S.A..-  —CUAN- 

TIA: CIMHDETERMINADA.— En   
la ciudad de Guavagquil. 

| República del Ecuador, « 

las pacha dias del Nes de ceptiembre del año 

dos mil, lante mí. Abogado YVIRGILID JARRIN 

ALUNZO, Notario FPáblico Suplente Décino 
I 

¿| 
Terucerr: de este Canton. En ejercicia del 

1 

carga por! licepcia otorgada á cu titular 
1 

Doctora NORMA PLAZA ARAY DE GARCIA, comparece 

el szefor ¡HORACIO ALFREDO ARECO QUINCE, de 

estado civil casado. de profesión ejecutivo, a 

nombre y eh reprecertacién de la Compañia MAX 

INTERDUIMICA S.A., en su calidad de Presidente 

Y coma ta1 Representante Legal de dicha 

m , . 
empresa, según la acredita con la copia de su 

nombramiento detidamente aceptado e inscrito 

que me presenta y que será transcrito coma 

decumenta | habilitante al final de esta 

4 Í 

estritura pública: el comparetciente es de 

nacionalidad argentina, mayor de edad, con 

Lora 3 | : . 
domicilio |y residencia en esta ciudad de   
CiIimprovised:22 M-34461 Patricia 

Ñ ¿e



Buayaquild, con la capacidad civil y recesaria 

para celebrar toda clase de actos (G contratoz, 

y a quien de conrpbrerlo personalmente doy fez 

bien instruido en +*l objeto y resultados de 

esta escritura pública de CONVERSION DEL 

CAPITAL SBELIAL DE  SUCRES Á DOLARES DE LOS 

ESTADOS —URIDOS DE HORTEANERICA, a la que 

) 

procede como queda irdicado:, con amplia y 5 

) 

entera libertad, para Et otorgamiento me 

presentó la minuta y más documentos que son 

del tenor siguiente: "SEMNDBR NOTARIO: Sirvase 

incorporar en el Regístra de| Escrituras 

Públicas que tíene a su cargo, una jen la cual 

consten las declaraciohesz contenidas en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a utorgar la presente epcritura el 

señor HORACIO ARECDO QUINEKE, en su calidad de   
Fresidente y como tal representante iegsi de 

la compañias MAX INTERQUIMICA —S.A., según 

consta del ronsnbramiento vigente, | debidamente 

É 

inecrito Er el Registro Mercantil, que se 
( 
Í 

” 

acompaña Coma habilitante del presente 

| 
instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. 

UNO. La Ley pers la Trareformación Económica 

del Ecuador publicada en el Registro Oficial 

número Treinta y cuatro, del trece de marza 

del aro dos mil, En el literal h) del 

articulo Noventa y nueve (Art. 92), reformó
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e»presamente Jas normas que obligaban a 

expresar! el capital social ola contabilidad en 

Sucres o en unidades de valor constantes, 

disponiendo que la contabilidao de las 

personas naturales o juridicas, públicas e 

privadas, se lievará en délares de los Estados 

Unidos de Harteamérica y que su capital 

! 

social se e»presará en la misma moneda. 

I 

DOS.pOoSs.- El Superintendente de Compañias, 

mediante resclución número Cero Cero punteo 8 

punta 13 punta Cero Cera Ocho (Ha. 

00.8.14.,008), del veinticuatro de abril 0el 

año dos | mil publicada en el Registro Oficial 

. 

húmero Sesenta y nueve del tres de mayo del 

aña dos | mil, expidió las pormas de aplicación 

de las! reformas de la Ley de Compaffiasa 
'   

introducidas en la Ley para la Transformación 

Econémida del Ecuader. En esta Resolución, el 

artículo  Scho iArt. ar dispone que las 

, Eompeñias, de economia mixta, en comandita por 

cdcciones y de responsabilidad limitada. 
AC 

previas las conversiones respectivas, podrán 

t 

en forma ENPresa sefalar en sus correspon- 

«dientes | estatutos, en dólares de los Estados 
> 

l 

nidos de fmérica, el importe de Su correspon- 

diente cepital suscrito y el valor nominal de 

CAE ACCÍONES 0, en cu 0850, de las partici- 

Ppaciones en que se divida dicho capital, 
1 

 



| 
estableciéndose, a«demárEz, en el Ertículo Once 

(Art. 11) que cuanda estaz compañias se 

hubieren formado hazta ante pel trece de 

marzo del añe dos mil podrán mantener el valor 

nominsl de las acciones u participaciones En 

que se dividan seus capitales, en cualquier 

importe inferior al de un dólar de los Estados 

Unidos de Amérita.-— DOS. TRES.- El actual 

cepital social de la compefila MAX; INTERGQUIMICA   S.A., «asciende a la suma de CIENTO CUARENTA 

MILLONES DE SUERES (5/.190' 00.000,00), 

dividido en CIENTO CUARENTA MIL (190.000) 

3 acciones ordinarias, nominativa Y liberadas 

| 

de un mil Sucres (5/.1.000,00) cada Unas 

| 

cantidad que convertida al tipo de cambia de 

VEINTICINCO MIL ' SUCRES (S5/.25.000,00) dis- 

puesta por la Ley Rara la Transformación 

Económica del Ecuador, nos arroja un Capital 

social actual, erpresadao en dólares de loz 

Estados Unidos de América, dE £INCO MIL 
' 

SEISCIENTOS DOLARES (1.5.$5.500,00), Y e1 

valor nominal de sus actuales acciones de un 
[ 
1 
l 

mil sucres (S/.1.000,00) cada ira, equivaldría 

a CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (1.9.-$0,04) cada 

Una. — TERCERA: DECLARACION DEl CONVERSI1I0M 

EXPRESA.- Basado en los antedgedentes COn 

tenidos en la presente escrituras, el sefior 

HORACIO ARECO QUINEXE, a [nombre y en    



1 eo 

representación de la Compañia MAX INTERQUIMHICA 

C.B., deblaras TRES.UND.- Que el capital 

sGcial de su representada, luego ge la 

  

conversión dispuesta peor la Ley, queda fi- 

jado en la Zuma de EINCO MIL SEISCIENTOS 

DOLARES PE LDS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

(1.S.$5.600,00).- TRES.DOS.- Que como  con- 

  
NOTARIA | secuencia] de EStaA conversión, el valer nominal 

ls ed de cada luna de las CIENTO CUARENTA MIL 

Plaza de | 
García (130.000) acciones ordinarias y nominativas y 

liberadas en que dicha capital se divide, 

0 queda fijado en CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE 

Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$0,04), 

por acción. TRES.TRES.- 'fiue las antedgichas 

conversiones quedan incorporadas en los 

Estatutos: Sociales de la Compañia MAX 

INTERDUIMICA S.A..- TRES.CUATRO.- Que des 

actuales ¡accionistas de la compaffía deberán 

canjear stuz sCtuales títulos de acciones por 

otras NUevDE, por igual cantidad de acciones, 

0 de contoymidad con lo dispuesto en la 

resolució antes citada. fgregue usted, sefor 

Notario. | las demás formalidades de estilo 

1 

necesarias para la perfecta validez de la 

presente esctritura.- Es de dusticia, et-— 

cétera.- (firmado) firma ilegible. ABOGADO 

CARLOS SANDOVAL YILLAMAR.- Registro púmero Dos 

y mil doscientos neventa y ocha”,-— (HASTA AQUI 

   



, 

| 

LA MINUTA). —NOMBRRAMIENTO:S "MAX 'INTERGQUIMICA 

Ss. Po. Marzb treinta de mil novecientos 

noventa y ocho.- Seññor.- HORACIO ALFREDO ARETO 

QUINCRE.- — —Ciudad.- Cúmplenos llevar a Eu 

conocimiento que la junta Gereradl Ordinaria de 

y 

Arrcionistas de la compañia HAOX IMTERQUIMICA 
1 
4 
1 

S.ñ. en sesión celebradas en esta ciudad el día 

de hoy, designó a usted PRESIDENTE de la 
1 
! 

compafila por el perioda de CINCO AÑOS, tal 

como lo disponen los Estatutos Sociales. En el 

ejercicio de su CHArgO, uveted tendrá: la 

representación legal, judicial y eptrajudicisl 

de la misma. La Escritura en] que corstan 

cue facultades es la de Reforma de Estatutos 

por fumento de Capital Y Transformación, 
t 
1 

ctorgada en agosto primero de mil novecientos     ochenta y siete ante el  MHotario Abogada 
1 
1 

Fiero fycart VMincentinri E inscrita en mayo 

cuatro de mil novecientos noventa Y cho. La 

Escritura de Constitución de la compañia fue 

| 
otorgada en abril diecinueve de mil 

| 
Í 

novecientos sesenta ve pcha ante el Hotariao 

Doctor Jorge Jara Grau e inecrita en mayo diez 

de mid novecientos sesenta y echo. Mucho 

. i 
agradeceré firmar al pie de la presente, en 

A 

señal de aceptación al cargo aque le ha sido 

conterido.- Muy cordialmente, For MAX 
l 

INTERQUIMICA S.A. (firmada) ap ilegible.



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

La
 Ingenierj Guillermo Cabriel Campos rmijos. 

Secretario fd-Hor de la Junta. En Gueayequid, 
1 

a treinta de marzo de mil novecientos noventa 

hi 
* oro acepta el nombramiento que antecede. 

lr   Adenkás dejo constancia que mi nacionalidad 

] 
| 

es srgentina y QUE mi demicilio Reta 

ubicado en la ciudad de GBusspaguil, en la 

ciudadela Entre Ríos, edificio vista Club, 

Departamento Tres A Dos.- ifirmado) firma 

ilegible. Hoarascio fifreoco rece  Buincacke.- 

! 

Cédula de 1dentidad número cero nueve cerro dos 

| 
| 

tres pueve E a: cuatra cinea siete.- En la 

¡ : 
presente fecha queda inscrito este Homtbra-— 

nientao Ue FRESIDEHMTE. Folio fl »eintisiete 

mid veintitrés. Registro Mercantil pnúumrero seis 

mi 1 novecientos. Erpertaritcn núrero diez mil 

l 

ctresciehtce cincuenta y ocho, Se srchivar los 

Comprobkntes de aga por los impuestos 

PREMIA. fSuevragqguil, siete de abril de mil 

noveciettoz noventa y caoba. difirmadod firma 

ilegitaik. LICENCIADO CARLOS PONTE PfAYARADO. — 

Registrador Percantid Suplente del Cantón 

Bueavreaquil.- (Rar un seila que dice: Hegistro   
Mercantil Cantón GSuayaquil).-— LICENCIADO 

! 
pr 

DARSLOS POneE fAYARADO, REGISTRADOR NERCANTIL 

cupLenTE REL C£nTan, CERTIFICA> Due la 

| 
presente fotocopia que contiene el H0Om— 

1 

BERAMTERNTO de  FRESIDENTE ne 48% INTERQUIMICA 

UD TL



S.ñ.., ez igual 4 Em inseriproión.- Guayaquil, 

veintidtes de junio de pil novecientor noventa 

y nueve. (firmado) firma itecible. LICENCIADA, 

CARLOS PORCE ALVARADO. Registrador Mercánt31 

Suplente del Cantón Susraquil.o fHay di sello 

Que dice: Pegistro Mercantil Cantén Du eya — 

qhili“, GOueda agregado a mí Registro. Tormando 

parte integrante de la presente escritura, 10s 
; 

DOOCumen+tcE que se har considerado rertinentes 
4 

Y . 
Rara dar la eolernnidad que requiere este 

instrumente poblica.- El otorgante me presenta 

seus reepectivos doctimentos de Identificación 

Perecbnal.- Leida que de fue dla presente 

escritura pública de principio a fir yv en alta 

8
 - 

> 

Waz, por m4 =1 Hotario uplente sl 

irterviniente, éste la aprobk en todas y tada 

úna de sus partes, se afirmó, ratificó y Tirma 

er unidad de soto pi COrmá go, ) el Motario 

Suplente, de todo la cual DOY   
E 

  

p. Cia. MAX INTERQUIMIDA 5.4. 
| 
| 

| 
f) Sr. HORACIO ALFREDO ARECAO QUINEKE 

| 

Presidente 

2.1.4 Ara? R7      
EC Ho voté per ser ciudadap 

RULO. 0530017220001  
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AY 
ENG TRA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL, 

HGRACIO ARECO QUINCKE, en mi calidad de Presidente y como tal 
Ze A 

e Yi Haprés sentante Legal de la Compañía MAX INTERQUIMICA S.A., dentro del 

trámite No. 55292 usted comparezco, expongo y solicito: 

|.- Mediante escritura pública celebrada el 8 de septiembre del 2000 aute el 

Abogado  VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, Notatio Público Suplente Décimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, en mi calidad de Presidente de la compañía 

MAX INTERQUIMICA S. A., celebré la escritura pública de conversión del 

capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y la 

consecuente reforma del estatuto social de la compañía MAX INTERQUIMICA 

S.A.. escritura pública en la que se omitió los antecedentes históricos 

jurídicos de la misma.- 

2.- Con fecha 31 de octubre del 2000 el Intendente de Compañías de 

Guayaquil Abogado JORGE PLAZA AROSEMENA, dictó la resolución No. 00- 

G-DIC-0006262, mediante la cual aprobó la conversión del capital de la 

compañía MAX INTRERQUIMICA S.A.: dispuso que la Notaria Décimo Tercera 

del Cantón Guayaquil tome nota del contenido de la resolución y siente razón 

de la anotación, conforme así consta en la escritura referida; dispuso además 

que el Registrador Mercantil inscriba la referida escritura pública junto con la 

resolución; dispuso además que el Notario Segundo del Cantóu Guayaquil 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 19% de abril de 1968 

por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha procedido en 

convertir su capital suscrito de sucres a dólares de Estados Unidos de 

Norteamérica.- 

3.- Por lo expuesto y en razón de que el trámite de inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Guavaquil. a su cargo. se detuvo el trámite por falta u 

omisión de los antecedeutes jurídicos. solicito a usted disponga se cumpla 

con la inscripción dispuesta por el Intendente de Compañías, para lo cual 

consigno los antecedentes de la compañía MAX INTERQUIMICA S.A. que son 

los siguientes:



A 
FER 

ANTECEDENTES.- 2.1.- La compañía MAX INTERQUIMICA C. Ltda.(p ye 

constituvó mediante escritura pública otorgada el 19 de abril de 1968, anteplK 

Dr, Jorge Jara Grau, Notario Segundo del Cantón Guayaquil, y se inscribió en pl 

el Registro de la Propiedad el 10 de mayo de 1968.- 2.2.- Mediante escritura.- 

pública otorgada el 1 de agosto de 1987 ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Ab. PIERO AYCART VICENZINI e inscrita en el Registro Mercantil 

el 4 de mayo de 1988. se reformaron los estatutos por aumento de capital de 

y se transformó la denominación MAX INTERQUIMICA C. UÚDA., a MAX 

INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA.- 2.3.- Mediante escritura pública de 

techa 6 de mayo de 1994 otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, AB. MARCOS DIAZ CASQUETE, e inscrita el 12 de juko. 

de 1994, se reformaron los estatutos de la compañía MAX INTERQUIMICA 

S.A. y se aumentó el capital.- 2.4.- Mediante escritura pública otorgada a los: 

ocho días del mes de septiembre de año 2000 ante el Ab. Virgilio Jarrin 

AÁcunzo, Notario Público Suplente Décimo VTercero del Cantón Guayaquil, en 0 

ejercicio del cargo por licencia vtorgada a la titular Dra. NORMA PLAZA ARAY 

de García, se celebró la escritura de conversión del capital social de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y consecuentemente se 

reforma los Estatutos de la Compañía MAX INTERQUIMICA S.A.. la que fue 

aprobada mediante resolución No. 00-G-DIC-0006262 de fecha 31 de octubre 

del 2000, dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil Ab. JORGE 

PLAZA AROSEMENA, escritura pública esta última que solicito se cumpla con 

inscribirla uba vez que he procedido a detallar el antecedente histórico de la 

   RQUIMICA S. A. 

  

HORACIO ARECO QUINCKE AB. CARLOS SANDOVAL VILLAMAR . 

Presidente REG. No. 2298 

ete 

0



    

Ei, Otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

4 CERTIFICADA, de la Escritura Pública de CONVERSION DEL 

CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA Y CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATURO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA INTERQUIMICA S. A., que firmo y sello en 

cinco fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los 

¿ 8 del mes de septiembre del año dos mil-    
RASON: DOY FE que ex esta facha ha tornado nota de la disposición 

contenida en la Resolución $ 20-G-DIC>-20067262 de fecha 31 de 

Octubre dei 2.000, emitida por el Intendente de Compañias de 

Guayaquil al margen de la matriz de CONVERSTON DEL CAPITAar 

SoCcIAL DE-— SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS —UNIDOS DE 

MORTEAMERICA Y CONSECUEBTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA MAX INTERQUIMICA S.A, de fecha £ de Septiembre del 

2.200 otorgada ante sel Notario Suplente de la Notaria 

Décima Tercera del Cantón Euavaquil, Abogado Virgilio Jarrín 

Acunzo.- Guayaquil, NHoviambis £ 

 



1- «... cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Númer 

(0-6 -ScaOdA dictada el 34 de Qíélulu dl 2000 for 
el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, ueda 

inscrita la escritura, que contiene duo. Amauuaié...... 

A A. A 
ono A A rra, 

de la Compañía Haz... lingulmdoa. a 2, 7 ON 
A de fojas ££yY52_ 

a BRY£2.) número 24334 del Registro _); 2d... y anotada 

bajo el múmero 2084/ del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, ¿¿. ee Dira) bre ol qa 

endo Lo dia 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 

del Cantón  Guayzquíl 

    

anotoción(es), del contenido 
RAZON y En esta fecha se efectuó toron)_el 89. 

de esta mel o 3 margen de la(s) Inscripción(es) respectiva(s).. 

Guayaquil, Edo iia dl a porras 

“a Dra. Katia Murrieta Wong 

> a 

: Registradora Mercantil interina A 

del Cantón Guayaquil yo, 

Moo, 
> li 

NOVA PT ( o / 
4 va ta 
e da la ye E , AM 
relativos a da io, ta. NÚ o 
anotación _Sa ES Ca, QU 

> 

DOY



FE: Que tomé nota de la Resolución NO0.00-G-DIC-000 

6262 de fecha treinta i uno de Uctubre del dos mil, 

del Intendente de Compaitías de Guayaquil, al margen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada " MAX IN- 

TERQUIMICA C.LTDA", otorgada ante el Notario doctor 

Jorge Jara Grau, el diecinueve de abril de mil nove- 

cientos sesenta i ocho; Guayaquil, quince de diciem- 

bre del año dos mil, 

    cepa aero cCirnemera SS da eriócala 13 cala Loy 
sama - 

De a A o 2009 da 

 


